
(as3Mr 

o OlL- 
READYPRIXAS.A. 

Guayaquil, Octubre 10 del 2016 

Señor. 

ZAMBRANO AYOVÍ CRISTHIAN ANDRÉS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “READYPRIXA S.A.” reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla. 

PRESIDENTE 

De la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con los estatutos 

sociales, constantes en escritura pública de constitución, autorizada por la Notaría 

Trigésima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini el 11 de Diciembre del 

2013, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de Enero del 2014. 

Le corresponde a usted entre otras atribuciones y de acuerdo al Estatuto: Art.10.- El 

Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de forma individual 

o conjunta con el Gerente General. 

Reemplaza en sus funciones a Regina de Lourdes Kury Pesantes. 

Muy atentamente. 

READYPRIXA S.A. 

Cda BYRON EDUARDO YAGUÚAL VELASQUEZ 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTEde la compañía “READYPRIXA S.A.” 

Guayaquil, Octubre 10 del 2016 

ZAMBRANO AYOVÍ CRISTHIAN ANDRÉS -— 

C.C.:0925294399 — 
Domicilio: Guayaquil 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.487 
FECHA DE REPERTORIO:12/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía READYPRIXA 
S.A, a favor de CRISTHIAN ANDRES ZAMBRANO AYOVI, de fojas 
48.914 a 48.917, Registro de Nombramientos número 13.184. 

ORDEN: 42487 
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. Marisga Pendofa Solórzano 

REGÍSTRO MERCANTIL 
DEL (ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 12 de noviembre de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Naciona] de Registro de Datos Públicos, 
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